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L
a Terapia de Aceptación y Com-
promiso (ACT; Hayes, Strosahl y
Wilson; Wilson y Luciano, 2002)

es un modelo de intervención psicológi-
ca sustentado en la Teoría del Marco
Relacional (Hayes, Barnes-Holmes y
Roche, 2001), una aproximación analí-
tico-funcional al lenguaje y la cognición
humanas. 

La ACT cuenta con un modelo propio
de la psicopatología en la figura del
Trastorno de Evitación Experiencial
(TEE; Luciano y Hayes, 2001). El TEE
es una categoría funcional que incluye a
la mayor parte de los trastornos psicoló-
gicos pues, a pesar de sus diferencias
topográficas, todos comparten un patrón
de funcionamiento similar: la evitación
experiencial destructiva. Esta evitación
experiencial alude a la ocurrencia de es-
fuerzos deliberados para evitar determi-
nados eventos privados (e.g.,
pensamientos, recuerdos, sentimientos,
sensaciones físicas, etc.), que son expe-
rimentados como aversivos, y se con-
vierte en problemática cuando se
constituye en un paso necesario para re-
alizar acciones personalmente valiosas.
Los métodos clínicos de la ACT están
diseñados para desmantelar la evitación
experiencial destructiva y promover que
la persona se comporte de manera con-
sistente con sus valores personales.  

Podemos distinguir tres tipos de evi-

dencia empírica sobre del modelo de psi-
copatología y de intervención propugna-
do por la ACT: (a) estudios
correlacionales, (b) estudios de psicopa-
tología experimental y de componentes
de tratamiento, y (c) estudios de resulta-
do y procesos de cambio. 

La revisión del primer tipo de estudios
muestra que la evitación experiencial
correlaciona positivamente con prácti-
camente todo tipo de sintomatología
psicológica. Adicionalmente, a día de
hoy existe al menos una treintena de es-
tudios de mediación que muestran la
importancia de este concepto a la hora
de explicar la relación entre determina-
dos constructos psicológicos (e.g., es-
trategias de afrontamiento), diversos
estresores (e.g., ocurrencia de un suceso
traumático) y el desarrollo posterior de
un trastorno. 

Los estudios de psicopatología experi-
mental y componentes terapéuticos han
mostrado de modo más o menos siste-
mático que: 
✔ Las personas con alto nivel de evita-

ción experiencial muestran peores
ejecuciones que las personas con bajo
nivel de evitación experiencial en
procedimientos experimentales en los
que hay involucrado algún tipo de es-
timulación aversiva.

✔ Los protocolos breves dirigidos a
aceptar el malestar de aceptación son
más eficaces que los protocolos diri-
gidos a controlar el malestar en el
afrontamiento de este tipo de procedi-
mientos experimentales.

✔ Los estudios de resultado han demos-
trado que la ACT es eficaz en el trata-
miento de una amplia gama de
trastornos psicológicos (e.g., depresión,
trastornos de ansiedad, síntomas psicó-
ticos, adicciones, etc.), de problemas de
salud (e.g., dolor crónico, cáncer, epi-
lepsia, etc.) y problemas diversos como
el estrés laboral, el estigma o el rendi-
miento deportivo. A través de los dis-
tintos estudios, la ACT se ha mostrado
superior a las condiciones control y de
lista de espera y los tratamientos dis-
pensados habitualmente.

La comparación de la eficacia diferen-
cial de la ACT respecto a la terapia cog-
nitivo conductual está aún en sus inicios
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ya que apenas hay una decena de estu-
dios al respecto. Por ahora, los resulta-
dos son muy prometedores para la
ACT, puesto que ha mostrado mayor
eficacia en siete estudios y en los dos
restantes la eficacia ha sido equivalente.
No obstante, debe tenerse en cuenta que
parte de estos estudios tienen un núme-
ro reducido de participantes y algunos
problemas metodológicos (e.g., la no
aleatorización de los participantes a los
distintos tratamientos), por lo que sólo
la investigación futura podrá arrojar luz
sobre esta cuestión.  

Uno de los puntos más importantes es
que la ACT está acumulando una amplia
evidencia de que funciona, al menos en
buena parte, a través de los procesos de
cambio que se proponen: la reducción de
la evitación experiencial y de la fusión
con los eventos privados (pensamientos,
sensaciones, recuerdos, etc.) problemáti-
cos. Estos datos son muy significativos,
pues contrastan con la dificultad que ha
encontrado tradicionalmente la terapia
cognitivo-conductual en hallar cuáles son

sus procesos de cambio. Adicionalmente,
debe tenerse en cuenta que el primer paso
para poder mejorar una terapia es saber
por qué está funcionando.

En conclusión, una vez puesto sobre la
mesa todo el tipo de evidencia disponi-
ble sobre el modelo de la ACT, éste
aparece como un modelo coherente y
consistente. La evidencia disponible a
través de estudios con metodologías di-
versas confluye en la importancia cen-
tral de la evitación experiencial
destructiva para explicar la psicopatolo-
gía y problemas diversos (e.g., salud,
estrés laboral, etc.), y en la eficacia de
los métodos clínicos basados en la
aceptación del malestar para desmante-

lar este patrón de funcionamiento y en
promover patrones de actuación acordes
con los propios valores personales.     

El artículo original en el que se ba-
sa este estudio puede encontrarse
en la revista International Journal
of Psychology and Psychological
Therapy:
Ruiz, F. J. (2010). A review of Ac-
ceptance and Commitment Therapy
(ACT) empirical evidence: correla-
tional, experimental psychopatho-
logy, component and outcome
studies. International Journal of Psy-
chology and Psychological Therapy,
10, 125-162.
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La Junta de Gobierno del COP ha tomado la decisión de acomodar, de forma más efectiva,

el contenido de la publicidad que se inserta en sus publicaciones  con los principios que res-

palda públicamente en torno a la defensa de la Psicología como ciencia y profesión.

La publicidad que se inserte en los medios de comunicación del COP se atendrá, en todos

los casos, a los principios éticos, de decoro y de defensa de la Psicología como ciencia y

profesión que son exigibles a una organización como el COP. 

En este sentido, y desde hace ya bastante tiempo, la Organización Colegial ha venido man-

teniendo, en diversos foros tanto oficiales como profesionales, que la formación post-grado,

referida explícitamente a algún ámbito de la Psicología, debería estar encaminada única-

mente a psicólogos. Así mismo, el COP, en su calidad de miembro de la EFPA (Federación

Europea de Asociaciones de Psicólogos), está comprometido con el desarrollo del Certifica-

do de Acreditación para Psicólogos Especialistas en Psicoterapia, y los principios que lo

sustentan,  siendo uno de los más relevantes, la consideración de que la formación especiali-

zada en Psicoterapia debe estar ligada a una formación básica en Psicología, y articulada en

torno a unos criterios exigentes de calidad. 

En consecuencia, y con el ánimo de dar un mensaje claro y coherente a nuestros colegiados

y a la sociedad en general, la publicidad de post-grado que se inserte en las publicaciones

del COP deberá guardar las siguientes normas:

1Cuando se inserte publicidad en alguna de las publicaciones del Consejo General de Co-
legios Oficiales de Psicólogos (Infocop, Infocop Online, Papeles del Psicólogo, Psycho-

logy in Spain, Boletines de distribución por correo electrónico) que haga referencia expresa
o implícita a formación postgrado en algún campo de la Psicología, dicha formación deberá
estar dirigida únicamente a psicólogos, y el texto del anuncio deberá decir expresamente que
dicha formación está dirigida únicamente a psicólogos.

2Cuando se inserte publicidad en alguna de sus publicaciones (Infocop, Infocop Online,
Papeles del Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distribución por correo elec-

trónico) que haga referencia expresa o implícita a formación en el campo de la Psicoterapia,
dicha formación deberá estar dirigida únicamente a médicos y psicólogos, y el texto del
anuncio deberá decir expresamente que dicha formación está dirigida únicamente a psicólo-
gos o médicos.

3En ningún caso, los anuncios insertados en cualquier publicación colegial podrán incluir re-
ferencia alguna a acreditaciones concedidas por sociedades nacionales o internacionales que

no hayan suscrito los correspondientes acuerdos de reconocimiento mutuo con la EFPA (Fede-
ración Europea de Asociaciones de Psicólogos) o el Consejo General de Colegios Oficiales de
Psicólogos. Se excluyen de esta norma las acreditaciones concedidas por organismos oficiales
españoles.
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